
  

  

— DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A 
  

  

Santo Domingo, 11de febrero del 2019. 

Señor 
Stiveen Alberto Intriago Montesdeoca 
DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento, pongo en su conocimiento que la Junta 
General de Accionistas celebrada el día de hoy 11 de febrero del 2019, 
resolvió por unanimidad designarlo como PRESIDENTE de la Compañía 
DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A. para el período de dos años. 

La compañía DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A., se constituyó por 
escritura pública el veintinueve de julio del dos mil nueve, en la Notaría 
Cuarta del Cantón Santo Domingo, inscrita el cuatro de septiembre del dos 
mil nueve, bajo el número 208, Repertorio No. 1002 del Registro Mercantil 

de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. ' 

Atentam ente,      

ACEPTACIÓN: 
YO, Stiveen Alberto Intriago Montesdeoca, por medio del presente, acepto el 

  

cargo de PRESIDENTE DE DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A. O. 
Domingo, 11 de febrero del 2019.- 500 RSEÍSt q     
Sr. Stiveen Alberto Intriago Montesdeoca 
CC: 230051978-8 

  

Av. Abraham Calazacón - Santo Domingo 

Telfs: 023778252/0994590032 e-mail dilandbrayOhotmail.com l 
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TRÁMITE NÚMERO: 3704 

  *631993717GRRIQvYuxr     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

    
  

        
  

  

  

  

  

  

¿NÚMERO DE REPERTORIO: |2754 
'FECHA-DE INSCRIPCIÓN: .;:=+ * | 13/06/2019 
“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: ** -"  |516 
“REGISTRO: 2 “| LIBRODE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DILANDBRAY CONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | INTRIAGO MONTESDEOCA STIVEEN ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 2300519788 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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